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INFORME SECRETARIAL. 2021-00317 00. Villavicencio, 31 de agosto de 2021. Al 

Despacho las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,   STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al estudiar la demanda de ASIGNACION DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 

REGULACION DE VISITAS Y FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA presentada 

mediante apoderado por la señora LUZ MILA DE JESUS SEPULVEDA, abuela 

paterna del menor MATIAS RESTREPO PEREZ, se encuentran las siguientes 

falencias: 

 

1.- Si bien se indicó que actualmente reside con su abuela materna, deberá indicarse 

expresamente el domicilio del menor MATIAS RESTREPO PEREZ. 

 

2.- Deberá precisarse en las pretensiones de la demanda con quién se pretende 

compartir la custodia y cuidado personal del menor. 

 

3.- Deberá corregirse en las pretensiones la denominación de la demandante como 

abuela materna, cuando en realidad es abuela paterna. 

 

4.- En el caso de autos se solicitó decretar testimonios, empero se omitió indicar 

expresamente cuál es el canal digital conforme al numeral 1° del art. 6° del Decreto 

Ley 806 de 2020, como lo sería, por ejemplo, el correo electrónico, en donde aquellos 

pueden ser citados, exigencia incorporada como causal de inadmisión del libelo 

conforme al mencionado Decreto Legislativo. Es de precisar que en caso de que 

aquellos no posean canal digital para recibir notificaciones, así deberá ser 

expresamente informado. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora, a la 

abogada LILIANA MARCELA SOLANO ROJAS, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Consecuencialmente, se INADMITE la demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días, sean subsanadas las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 
 
 

 
mhss. 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 100 del 25 

OCTUBRE 2021.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


